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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00670/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXX XXXX XXXX XXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00051/ATIZARA/IP/2019, mediante el cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y JURÍDICO, CONOCER CON EVIDENCIA DIGITALES O ELECTRÓNICAS CONTRATOS GESTIONADOS POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN POR LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS U CUALQUIER OTRA MODALIDAD. DE ELLO CONOCER MONTOS DE CONTRATACIÓN, CONCEPTOS, MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL BENEFICIADA Y DE QUE PARTIDA PRESUPUESTAL SE EJERCIO PARA DICHO ACTO, MONTO Y TOTAL APLICADO. TODO LO ANTERIOR DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA DEL 01 DE ENERO DE 2019 A LA FECHA.” [Sic]
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de prórroga.
El treinta de enero del presente año, el Sujeto Obligado determinó ampliar por siete días el plazo para dar contestación, procedimiento en el que se omitió integrar al presente expediente virtual la respectiva acta de comité.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día once de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 
	“Atizapán de Zaragoza, México a 11 de Febrero de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXX

	Folio de la solicitud: 00051/ATIZARA/IP/2019

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 59 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud de información con No. de folio 00051/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, donde solicita lo que a continuación se detalla: “SOLICITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y JURÍDICO, CONOCER CON EVIDENCIA DIGITALES O ELECTRÓNICAS CONTRATOS GESTIONADOS POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN POR LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS U CUALQUIER OTRA MODALIDAD. DE ELLO CONOCER MONTOS DE CONTRATACIÓN, CONCEPTOS, MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL BENEFICIADA Y DE QUE PARTIDA PRESUPUESTAL SE EJERCIO PARA DICHO ACTO, MONTO Y TOTAL APLICADO. TODO LO ANTERIOR DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA DEL 01 DE ENERO DE 2019 A LA FECHA.” (SIC). Por lo que respecta a esta Dirección Jurídica, informo lo siguiente, con fundamento en el Reglamento Orgánico Municipal vigente, en el artículo 50 fracción X; esta dependencia tiene como atribución únicamente “Revisar, emitir opinión y otorgar el visto bueno jurídico, respecto de los contratos y convenios que celebre el H. Ayuntamiento a través de sus representantes”. Por lo anterior, ésta Dirección a mi cargo, ha cumplido con lo solicitado como servidor público habilitado del sujeto obligado. Sin más por el momento, quedo de usted. A T E N T A M E N T E MTRO. AGUSTÍN TORRES DELGADO DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTIVO En relación a su solicitud de información con número de folio 00051/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Materiales, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.

	ATENTAMENTE

	C. CESAR VILLAFAN JARAMILLO” (SIC)


Adjuntado para tales efectos los siguientes archivos electrónicos:
1. Archivo electrónico denominado Respuesta RM 051.pdf. El cual contiene el memorándum SRM/DL/024/019, a través del cual el Subdirector de Recursos Materiales le adjunta en medio magnético los contratos elaborados del 1 de enero de 2019 a la fecha de la solicitud de información.
2. Archivo electrónico denominado CONTRATO CA-AD-OR-01-5-2019 SEGURO PARQUE VEHICULAR.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número CA-AD-OR-01-5-2019, relativo al contrato de prórroga de prestaciones de servicios de pólizas de seguro para el parque vehicular y maquinaria pesada, responsabilidad civil viajero y responsabilidad civil cruzada, para vehículos propiedad del municipio de Atizapán de Zaragoza, cuya fecha de celebración es el 3 de enero de 2019.
3. Archivo electrónico denominado CONTRATO CA-AD-OR-01-3-2019 ADQUISICIÓN JUGUETES DÍA REYES.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número CA-AD-OR-01-3-2019, relativo al contrato de adquisición de juguetes para los eventos del día de reyes, cuya fecha de celebración es el 3 de enero de 2019.
4. Archivo electrónico denominado CONTRATO DAYDP-CS000002-2019 PINTA DE BARDAS.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número DAYDP/CS000002/2019, relativo al contrato para la contratación del servicio de pinta de 5040 metros cuadrados de bardas con los temas de día de reyes y predial, cuya fecha de celebración es el 2 de enero de 2019.
5. Archivo electrónico denominado CONTRATO CA-AD-OR-01-1-2019 SUMINISTRO COMBUSTIBLE.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número CA-AD-OR-01-1-2019, relativo al contrato de suministro, control y regulación de abastecimiento de combustible para las unidades del parque vehicular, cuya fecha de celebración es el 4 de enero de 2019.
6. Archivo electrónico denominado CONTRATO CA-AD-OR-01-6-2019 SEGUROS BIENES MIEBLES E INMUEBLES.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número CA-AD-OR-01-6-2019, relativo al contrato de prórroga de pólizas de seguro para los bienes muebles e inmuebles, cuya fecha de celebración es el 3 de enero de 2019.
7. Archivo electrónico denominado CONTRATO CA-AD-OR-01-4-2019 SEGUROS DE VIDA.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número CA-AD-OR-01-4-2019, relativo al contrato de prórroga de pólizas de seguro de vida, cuya fecha de celebración es el 3 de enero de 2019.
8. Archivo electrónico denominado CONTRATO CA-AD-OR-01-2-2019 SERV. FESTEJO DÍA DE REYES.pdf. El cual contiene la versión íntegra del contrato número CA-AD-OR-01-2-2019, relativo al contrato de prestación de servicios para los festejos del día de reyes, cuya fecha de celebración es el 3 de enero de 2019.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00670/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA” [sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cuales recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve rindió informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados - Informe de Justificación 00670-00051.pdf e -Informe de Justificación RR 00670-00051 Jurídico.pdf, los cuales no se pusieron a la vista del Recurrente por no modificar o aportar información novedosa en términos de la fracción III, del artículo 184, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, en aras de generar certeza jurídica dentro del presente procedimiento, a continuación se insertan de forma íntegra:
Archivo electrónico denominado - Informe de Justificación 00670-00051.pdf
[image: ]
Archivo electrónico denominado -Informe de Justificación RR 00670-00051 Jurídico.pdf
[image: ]
Por su parte, el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones, decretándose el cierre de instrucción en fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.
El estudio del recurso de revisión tiene como antecedente que el hoy Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, información relativa a los contratos que haya celebrado por la adquisiciones de bienes, prestaciones de servicios y/o arrendamientos, para conocer específicamente los montos contratados, objeto del contrato, modalidad de contratación, proveedor y partida presupuestal, en el periodo del 1 al 9 de enero de presente año. 
Consecuentemente, mediante respuesta el Sujeto Obligado expuso la versión íntegra de 7 contratos celebrados en el periodo solicitado, respuesta que motivó la interposición de presente medio de impugnación, toda vez que el Recurrente consideró que la información se encuentra incompleta. Cabe precisar que mediante los informes justificados del Sujeto Obligado ratifican la respuesta inicial. 
En ese orden de ideas, la litis del presente asunto consiste en determinar si la respuesta del Sujeto Obligado colma en su totalidad la solicitud de información o en su defecto, se actualiza la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, del análisis de los contratos proporcionados por el Sujeto Obligado, se aprecia que los 7 contratos encuadran en la temporalidad solicitada; así mismo, en relación a los datos que el Recurrente solicita de cada uno de los contratos, se puede constatar lo siguiente:
	No.
	CONTRATO
	OBJETO
	MONTO
	MODALIDAD
	PROVEEDOR

	1
	CA-AD-OR-01-5-2019
	Contratación de pólizas de seguro para el parque vehicular y maquinaria pesada, responsabilidad civil viajero y responsabilidad civil cruzada, para vehículos propiedad del Municipio de Atizapán de Zaragoza, de conformidad con la cláusula PRIMERA
	$2,120,177.08 de conformidad con la cláusula SEGUNDA
	Adjudicación Directa de conformidad con la Declaración 1.8
	Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero 

	2
	CA-AD-OR-01-3-2019
	Adquisición de juguetes para los eventos del día de reyes, de conformidad con la cláusula PRIMERA
	$2,228,360.00 de conformidad con la cláusula SEGUNDA
	Adjudicación Directa de conformidad con la Declaración 1.9
	Representaciones BIBA, S.A. de C.V.

	3
	DAYDP/CS000002/2019
	Servicio de pinta de 5040 metros cuadrados de bardas con temas de reyes y predial 
	$204,624.00
	Adjudicación Directa en términos del artículo 43, fracción XI de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios
	Cruz Sánchez Oscar

	4
	CA-AD-OR-01-1-2019
	Suministro, control y regulación de abastecimiento de combustible para las unidades del parque vehicular de Atizapán de Zaragoza de conformidad con la cláusula PRIMERA
	$69,106,108.00 de conformidad con la cláusula SEGUNDA
	Adjudicación Directa de conformidad con la Declaración 1.9
	Efectivale, S. de R.L. de C.V.

	5
	CA-AD-OR-01-6-2019
	Póliza de seguro de bienes muebles e inmuebles, equipo eléctrico, cómputo y electrónico, comunicación y valores propiedad del Municipio de Atizapán de Zaragoza de conformidad con la cláusula PRIMERA
	$560,438.17 de conformidad con la cláusula SEGUNDA
	Adjudicación Directa de conformidad con la Declaración 1.9
	Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero

	6
	CA-AD-OR-01-4-2019
	Pólizas de seguro de vida para el personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, de conformidad con la cláusula PRIMERA
	$1,126,007.00 de conformidad con la cláusula SEGUNDA
	Adjudicación Directa de conformidad con la Declaración 1.8
	Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero

	7
	CA-AD-OR-01-2-2019
	Festejo del día de Reyes
	$3,480,000.00 de conformidad con la cláusula SEGUNDA
	Adjudicación Directa de conformidad con la Declaración 1.9
	Sistema de Promoción de Negocios, S.C.


Con lo anterior y tomando como base que el Recurrente solicita todos los contratos de adquisiciones o contratación de servicios o arrendamientos celebrados en el periodo del 1 al 9 de enero del presente año, se puede concluir lo siguiente:
1. El Sujeto Obligado proporcionó la versión íntegra de los contratos de adquisiciones y contratación de servicios que celebró en el periodo solicitado, Al respecto, resulta improcedente el motivo de inconformidad del Recurrente toda vez que el Director de Administración y Desarrollo de Personal del Sujeto Obligado manifestó haber atendido la solicitud de información, respuesta que fue ratificada mediante informe justificado; por lo tanto, esta parcialidad de la solicitud de información se tiene por atendida.
2. De los contratos remitidos por el Sujeto Obligado, se desprenden la información relativa al objeto o concepto del contrato, montos de contratación, modalidad o tipo de contratación y nombre del proveedor, forman parte de los contratos de mérito, situación que permite concluir que estas parcialidades de la solicitud de información también se tienen por colmadas con la repuesta del Sujeto Obligado.
3. Respecto a la partida presupuestal solicitada; del análisis a cada contrato, no se aprecia que estos documenten lo solicitado.
Por lo anterior, se aprecia que la respuesta del Sujeto Obligado colma parcialmente lo solicitado por el Recurrente, toda vez que proporciona los contratos de adquisiciones y contrataciones de servicios en la temporalidad solicitada, pero dichos documentos no evidencian toda la información solicitada. En ese tenor, se considera que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado transgrede el derecho de acceso a la información pública del Recurrente por las consideraciones de hecho y derecho siguientes.
Primeramente, en el marco del derecho de acceso a la información pública, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…	
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”
(Sic)
Así que, la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
[bookmark: _GoBack]De lo anterior, si bien es cierto que el Sujeto Obligado proporcionó los contratos solicitados por el Recurrente, también lo es que dichos documentos no contienen toda la información solicitada como son las partidas presupuestales, que conforme al clasificador del gasto público debieron servir como base para ejercer los recursos públicos. De este modo, para la debida atención de la solicitud de información, no bastaba con remitir los contratos solicitados, sino que se debió analizar exhaustivamente la solicitud de información en contraste con los contratos remitidos; de modo tal, que ante la carencia de las partidas presupuestales en dichos contratos, el Sujeto Obligado debió buscar y remitir la expresión documental con la información faltante.  
Adquiere aplicación al presente asunto, el Criterio 16/17 Expresión documental, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Accesos a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
De este modo, si no se plasman las partidas presupuestales solicitas en cada contrato de adquisición o servicio, el Sujeto Obligado debió proporcionar algún otro documento relacionado en el que se pueda apreciar cada partida presupuestal ejercida, pudiendo ser de manera enunciativa más no limitativa, el documento que avala la suficiencia presupuestal que debe ser acompañado a la solicitud de adquisición de bienes o servicios, de conformidad con el artículo 15, inciso a, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“Artículo 14.- Las solicitudes de adquisición de bienes y contratación de servicios dentro de las dependencias se realizarán conforme a las reglas que establezca la Secretaría y deberán estar validadas por los titulares de las unidades administrativas de dichas dependencias. 
…
Artículo 15.- A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación e información que se señala a continuación y la adicional que le sea requerida por la Convocante: 
a) Documento que avale la suficiencia presupuestal;”
Así, se actualiza la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, por lo que procede modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del documento o documentos donde consten las partidas presupuestales, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, contemplado el MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, cuya parte conducente es la se encuentra en el numeral IV, ANEXOS, … IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00051/ATIZARA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE   RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00051/ATIZARA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado que en términos del considerando CUARTO, haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, la documentación siguiente:
1. El o los documentos donde consten las partidas presupuestales relativas a los contratos que fueron expuestos por el Sujeto Obligado en su respuesta.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00670/INFOEM/IP/RR/2019.
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28 do fobroro do 2019

LIC. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Reciba un cordial saludo y en contestacién a la pelcion do informacion para dar respuesta al
Rocurso do Revision nimero 00670/INFOEMIPIRRIZ019 presentado por

. corrospondionto a la solicitud prosontada a raves del sistoma SAIMEX, con nimero
o follo D0STIATIZARAPI2019, referente a:

“SOLICITO DE LA DIREGCION GENERAL DE ADMINISTRAGION Y JURIDICO, GONOGER GON
EVIDENCIA DIGITALES O ELECTRONICAS, CONTRATOS GESTIONADOS POR LA’ ACTUAL
ADMINISTRAGION POR LA ADGUISIGION DE PRODUGTOS YIO SERVIGIOS, ARRENDAMIENTOS U
CUALQUIER MODALIDAD, DE ELLO CONOCER MONTOS DE CONTRATAGION, CONGEPTOS,
MODALIDADES DE CONTRATACION, NOWBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL BENEFICIADA Y
DE QUE PARTIDA PRESUPUESTAL SE EJERCIO PARA DICHO ACTO, MONTO ¥ TOTAL APLICADO.
TODO LO ANTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA DEL PRIMERO DE ENERO

ALAFEGHA”

A respecto, me permito manifestarlo que s considera inverosimil a presentacién del Recurso de
Rovision por ol hoy rocurrento argumentando que la informacion estd incompleta, en 1az6 de que.
sl proporciond I informacion sofcitada.

Por tal consideracitn, me pormilo ratficar n todas y cada una de sus partos, la contostacion do
fecha 31 do enero da 2015,
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Asunto: RESPUESTA A SOLIGITUD

22 do febrero de 2019

. LIZETTA GHAVEZ SANTIAGO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACION
PRESENTE

itva la presonto para enviarle un cordialsaludo, y al mismo tlempo con fa fnaldad de dar cumplimiento
al articulo 59 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pablica del Estado do
México y Municipios, y en atoncién al Recurso de Revision con N da flio 00670NFOEM/IPIRRIZ01S,
interpuesto con relacion a a solcitud do informacion con No. do faio 0005 /ATIZARAIPI2019, ingresada
a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, donda solicta lo que a conlinuacién se
detalla

SGUCIO O 1A DIEGCYON GEAEIA O ADUNSIFAGON Y UIGO, CONOCER GON EVEACA DIOTILES 0
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Porlo que respecta a esta Direccidn Juridica, REITERO la nformacion proporcionada como respuesia a
Ia soliilud en cuestio, lo anterir con fundamento on ol Reglamento Orgénico Municipal vigente, en el
articulo 50 fraccion X; el cua refere que esta dependencia tieno como alrbucion dnicamente"Rovisar,
omiliropinién y oforgar ol visto bueno jurdico, r2specto o los contialos y convenios quo celobro ol .
Ayuntamionto a iravds do sus roprosentantes”

Por o anterior, ésta Direccion ami cargo, ha cumplido con o solicitado com servidor piblico habiltado
del sujeto obligacio.

S mis or ol ek, avdo e e,
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